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Esltj porió ¡ico, (ieslinado esclusiva.mente al Clero, se publica lodos ios sábados d< sde i.0 de Enero —Precio de 
tüsancion cuatro reales al mes, franco.—Todas las snscriciones deberán empezar en Enero, A b r i l , Julio v Octubre 
w-L» correspondencia y pedidos á í) . Manuel Solo Fre i ré . 

«ya* 

Hemos sabido que algunos Sros. Eclesiásticos dejan 
de suscribirse á esíe Boletín, por oo tener ocasión de 
rémifip el ¡ m p o / t o . í.es advertimos que basta dirií/irse 
al Editor para que b s sea servida, sin necesidad de 
acompañar aquel, si en el momento no luviesen pro
porción. 

Algunos oíros nos escriben suponiendo que esle 
Boletín es continuación de B Diario de Avisos que el 
año pasado se publicaba en esta ciudad: .no tenien
do esta Redacción nada de eornu» con aquella, se lo 
hacemos saber asi. 

Las reclamaciones por falia de números, deberán 
.hacerse dentro de los primeros quince días siguientes. 

LA R E D A C C I O N . 

DE LA EXISTENCIA DE DIOS (Conclusión.) 

Si la tierra nos presenta un magnífico tea
tro de la grandeza de Dios, los cielos nos 
ofrecen aun otro en que su gloria se mani 
fiesta con nuevo esplendor. ¡Que multitud de 
objetos encantadores arrebatan nuestra vista! 
jQue orden, que armonía en h distribución 
de los astros! jQue regularidad en el movi -
DOlento de los Cíelos! Se distinguen en estas 
obras rasgos tan evidentes de una suprema 
inteligencia, que parece, por decirlo así, que 
todas se han conspirado para probarnos el 
poder y la sabiduría del Criador. ¿Qué cosa 
mas admirable que esas soberbias bóvedas 
que en ciertos tiempos nos ofrecen un espec
táculo tan hermoso? ¿Que cosa mas pr imoro
sa que esos globos luminosos que giran con 
tanta magestad sobre nosotros, y que no pa
recen asidos al firmamento sino para ajudar 
á la naturaleza á ejercer sus funciones, y 
para proporcionarnos las delicias j las como
didades de la vida? . 

¿Se creería que el sol, que según el c á l c u -
h da los as t rónomos mas sabios, es un millón 
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de veces mayor que la tierra, es P U sí mismo 
muy pequeño comparado con la basta esten-
sion de los cielos? ¿No es cosa qu?; sorprendo 
que esto globo, á pesar de estar enteramente 
Joflamado, no causa perjuicio alguuÓ á jos 
otros planetas do urja grandeza inroeusa que 
Sik bailan en sus turbülones? Todos estos as
tros tiene cada uno su lugar, y el ó tden q j e 
guardan entre sí es tan perfecto, que ha sido 
siempre la admiración de lodos los que co 
nocen las bellezas del firmamento. Los m a 
yores filósofos, después de haber hecho mi l 
observaciones y agotado su entendimiento 
para encontrar la causa de esle órdeü admi 
rable, se han visto precisados á confesar qué 
solo un Dios infinitamente poderoso v sábio 
puede ser su autor; y haciendo esta confesión 
el cé lebre Newlan es como concluye su libro 
de las matemát icas 

Esta prueba de la existencia de Dios, sa
cada de la excelencia de sus obras, ha sido 
puesla en el mas alto grado de evidencia por 
Monseñor de Fenelon, arzobispo de Cambra y. 
Era necesario un genio tan sublime como el 
suyo para penetrar en los arcanos de la na
turaleza y pintar sus bellezas. 4 cada argu
mento que hace sobre la es t rúc íura del cuer
po humano y sobre las operaciones del enten
dimiento, reduce á sibmcio al Epicúreo, y 
se vé evidentemente por sus observaciones 
la disposición general de todas las partos: 
tanta regularidad en sus movimientos, y tanta 
variedad en sus efectos, no pueden atribuirse 
á una ciega casualidad sino por aquellos que 
han renunciado á las luces del buen sentido 
y de la razón. El que dijese que un reloj ó 
Un cuadro es obra de la casualidad, oasaria 
por un insensato: pues todavía sería mucha 
menos eslravagante que el desconocer una 
inteligencia en ei órden que observamos, tan
to en el hombre, como en el cielo, y en la 
tierra; pues que aquí hay un órden incompa
rablemente mas admirable que ej que se oa-
cuentra en un reloj ó en ún cuadro. 
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Por mas que nos alucinemos es imposible 

eerrar los ojos al especláculo de la naturale
za; el mundo es un grande espejo donde Dios 
se présenla conlínuamente al género humano 
de un modo que no puede ser desconocido. 
A;«i, á pesar de las pasiones que combaten su 
existencia, los hombres'la han publicado en 
tqdos los tiempos y en todos los paises. \ in-
liendo por hombres aquellos que hacen uso 
de su razón, porque los otros deben ser colo
cados en la clase de niños que carecen de co
nocimiento, y cuyo ejemplo no tiene fuerza 
alguna. Lo cierto es que no ha habido jamas 
secta alguna'que haya hecho profesión del 
ateísmo; y si ha habido verdaderos ateistas son 
muy raros. Se dice que no hay Dios, porque 
se quisiera que no lo hubiese. Su existencia 
está grabada en los corazones mas corrom
pidos de un modo que no se puede borrar. 
Los paganos en medio de sus mayores estra
dos la han reconocido. Es verdad que han 
admitido muchos dioses; pero este es un 
error que en nada disminuye el asentimiento 
universal de la existencia de la divinidad. C i 
cerón para probarla se esplica del modo mas 
noble: «¿No es (dice) una solemne locura le-
» vantatr los ojos al cielo, y no persuadirse de 
• que hay un Dioh?» En seguida hace una 
comparación muy juiciosa. «Así como el que 
» entra en una casa bien dispuesta (continua 
»es le príncipe de los oradores latinos) no 
»puede ver su hermoso órden sin percibir 
»inmediatamente que hay superior que man
ida y preside en ella; del mismo modo no se 
» puede considerar el movimiento perpétuo y 
«arreglado de los signos celestes sin recono-
j»cer prontamente que tienen una continua 
»dependencia de un espíritu superior; porque 
»es constante que tales obras son iníinila-
» mente superiores al poder humano. Es ne-
» cesado, pues, confesar que solo Dios puede 
«ser el arquitecto y el soberano moderador 
» de estas obras. Por otra parte (añade aun 
«Cicerón) ¿hubo jamas nación alguna tan fe-
»roz que no conviniese en la existencia de un 
» Dios? Supuesto, pues, que el asentimiento 
»general del mundo entero es la voz de la 
«naturaleza y una prueba infalible de la ver-
»dad , ¿no sería ceguedad y ridiculez el ne-
»gar que hay un Dios?» Tuscul. v. 70. 

«Confesemos (dice Séneca ep. 117) que 
»hay diosis, por la creencia que todas las na-
»( iones , aun las mas bárbaras y las mas 
»abandonadas, tienen de esto,» 

Seria inútil in^&tir por mas tiempo sobre 

una verdad tan bien sentada. E n vanó la ¡m-
)iedad ha empleado todos sus esfuerzos para 
oscurecerla; pues á pesar de la corrupción 
del corazón humano, ha prevalecido siempre, 
sin que todas las sutilezas y artificios que se 
lan empleado contra ella, hayan podidp j a 
mas derribarla. Si algunos temerarios se han 
atrevido á combatirla, han sucumbido á los 
golpes que se les han dado por todas partes. 
La existencia de Dios se ha mostrado tan evi
dente, que todos los hombres, en medio de 
estar tan divididos en religión, se han conve
nido en este punto. E l universo indignado 
detestará siempre la memoria de Vanini y de 
Espinosa, monstruos que han perecido coa 
sus secuaces; si restan algunos de ellos, se 
ven obligados á esconderse en las tinieblas Y 
ninguno quiere escucharlos. 

Todas las hermosuras que el cielo y la tier
ra nos ofrecen por todas partes, en que el 
poder y la sabiduría del Criador resplandecen 
con tanta magnificencia, nos recuerdan lo 
que le debemos. No es cosa dudosa que el 
soberano Señor del universo exija respetos y 
homenajes de las criaturas que él ha distin
guido, y á las cuales se dá á conocer del mo
do mas sensible. De todos los seres que hay 
en el universo, solo el hombre es el que ha 
recibido el don de inteligencia, y para quien 
ha sido hecha esta grande y magnífica obra. 
De este modo toda la naturaleza presentán
dole los dones del Criador, le advierte al mis
mo tiempo la obligación de adorarle: esta ado
ración es el culto religioso de que hablarémos 
en otro art ículo .—P. A. C . 

Ei Secretario de la Redaecian, 

4JULIÁN GAUCIA, 

D E L A S M I S I O N E S . 

(Continuación.) 

E l Paraguay es un país inmenso, lleno de bosques 
y de dehesas que empiedraI pié de las cordilleras y se 
esliendo por la América meridional entre el Orinoco 
y el rio de la Piala, entre el Perú y el Brasil: recibe 
su nombre de un gran rio que le atraviesa, Paraguay 
en la lengua de los salvajes significa el rio Coronado 
porque nace en el lago Jara vés , que le sirve como de 
corona: antes de desembocar en el rio de la Plata, 
este rio recibe las aguas del Paraná y del Uruguay. 
« S e l v a s que encierran en su seno otras selvas anti
quísimas, pantanos y llanuras enteramente inundadas 
en la estación de las lluvias, montaña» que elevan de
siertos sobre desiertos, forman una parte de las re 
giones que riega el Paraguay, en las que abunda» 
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toda especie de caza, ignalmenle que tigres y osos. 
Los bosques están llenos de tibejas que forman una 
cera muy blanca y una miel en estremo aromática, 
Encuénfranse allí pájaros de bell ísimo plumaje, y que 
parecen grandes flores coloradas y azules büjo la ver
dura de los árboles. 

«Los indios que se hallaban en aquellas agrestes 
soledades, raza indolente, estúpida y feroz, mostraban 
tn toda su fealdad el hombre primitivo degradado por 
sucaida. Nada prueba mejor ja degeneración de ta 
jialuralcza humana que la pequenez del salvaje en la 
inmensidad del desierto.» 

Las primeras empresas de los misioneros se limita
ron á simples escursiones. Convertiao de cuando en 
cuando á algunos indios, pero no lograban formar-
tribus cristianas: el principal y casi e! único fruto que 
se recogía enlonces de aquellos piadosos trabajos, era 
baulizar á algunos niños moribundos. Retiraban de 
en medio de los salvajes á los adultos que abrazaban 
la fé, y los oscilaban á ir á habitar en las tierras ocu
padas por cristianos. 

Hacia el año de 1680, los Padres d a l a Compañía 
de Jesús cansados .de obtener tan pocos resultados, 
escribieron á la corte de España que el poco éxito de 
sus misiones dependía de la violencia de los españo
les, y del odio que sus desafueros inspiraban por do 
quiera á los naturales del país; aseguraron que remo
vido este obstáculo, el cristianismo haría inmensos 
progresos en las parles mas desconocidas de la A m é 
rica, y que podría reducirse todo el Paraguay al domi
nio del Monarca de España y de bis Indias, sin gasto 
alguno y casi sin efusión de sangre. 

L a solicitud de los misioneros fué acogida favora-
blemenle: designóseles el espacio en que les era per
mitido trabajar en su proyectada obra, y se les dieron 
todos los poderes necesarios. Mandóse a los Goberna
dores de las provincias adyacentes que por ningún 
pretesto interrumpiesen en sus trabajos á los aposto 
les del Paraguay, y que no dejasen penetrar á ningún 
español en el pais que iban á catequizar, sin previo 
consentimiento espreso de los Padres. Estos, por su 
parle, prometieron pagar cierta ca ¡litación en pro por 
cion del número de sus prosélitos, y someterlos a.! 
poder del Rey catól ico , Ajustados estos convenios, 
embarcáronse, los Jesuítas en el río de la Piala, y 
entrando en las aguas del Paraguay, se dispersaron 
por las selvas, 

« Las antiguas relaciones nos los representan con un 
breviario debajo del brazo izquierdo, con una gran 
cruz en la mano derecha, y sin mas provisiones que 
su coníianza en Dios: nos ios pintan ademas abriéndo 
se paso por entre los bo.>ques, caminando por tierras 
pantanosas donde les llegaba el agua hasta la cintura, 
trepando escarpados riscos, é ¡nlernándose en las cue
vas y en los precipicios á riesgo de ha-llar ser [den tes y 
otras alimañas en vez de los hombres que buscaban 
Muchos de ellos murieron de hambre y de cansancio; 
otros fueron sacrificados y devorados por los salvajes. 
Al P. Lizardi se le encontró asaetado en una roca: su 
cuerpo estaba medio devorado por las aves de rapiña, 
y su breviario estaba abierto-junto á él en el oficio de 
difuntos. Cuando un misionero encontraba los restos 
de alguno de sus compañeros , apresurábase á tribu 
larle los honores fúnebres, y lleno de un santo jubilo, 
entonaba un Te Ihum sobre la sepultura del mártir. 

«Semejantes escenas, renovadas a cada insUnle, 

pasmaban á las hordas bárbaras. Parábanse á TOCCÍ al 
rededor del Sacerdote desconocido que les hablaba de 
Dios, y miraban el cielo que les enseñaba el apóstoll 
á veces huían de él como de un encantador, y se sen -
lian dominadas por un invencible espanto: el religioso, 
as seguía, es lendíendo hacia ellas las manos en nom

bre de Jesucristo. Si no,podia detenerlas, plantaba su 
cruz en un süio doseubiei lo, é iba á esconderse en 
las selvas. Poco á poco los salvajes se iban acercando 
para examinar el estandarte de paz levantado en me
dio dé la soledad: parecía que- un secreto imán los 
atraía hácia aquel signo de salvación: entonces el mi 
sionero saliendo de/epenle de su emboscada y apro
vechándose de la sorpresa de los bárbaros, los escita
ba á abandonar una vida miserable para disfrutar da 
las dulzuras de la Sociedad.—El D. ŝe concluir*.) 

El Secretario de la Redacción, 
JULIÁN GARCÍA. 

DE 
Las Gacetas del 4 al 8 no contienen disposición alguna 

impot tanle para nuestros suscritores. 

(Gaceta del 9.) 

Real orden suprimiendo la plaza de Subsecretario del 
Minist'-rio de la Guerra. 

Real decreto, modificando el contenido de los a r t ícu los 
7.° y 8 0 de lá Real cédula de 30 de Abr i l de 1855, sobre 
organización y atribuciones de los Tribunales de cuentas 
de Ultramar. 

Real órden: 

Excmo; Sr.,: íle dado cuenta á la Reina del espediente 
instruido á instancia del lldo. Obispo do Cebú, en sol ici
tud de que se le autorice para enagenar varias lineas 
pertenecientes al Setmnario conciliar de su diócesis, á fin 
de que, impuesto su producto en el Banco español filipi
no ó sobre otras fincas, proporcione á dicho Seminario 
una renta mayor que la de 400 pesos anuales que boy 
rinden aquellas'. Knterada S. MM y en \ i s la de lo consul
tado por la sección de Ultramar del Goasejo de l i t a d o , 
ha tenido á bien conceder su real p rmiso para la ena-
genacion de los solares que el Seminario posee en la 
ciudad de Cebú y de la hacienda situada en el pueblo de 
Monclave, y disponer que los productos de esta venta se 
impongan en el Banco español filipino ó de otra manera 
que, á juicio del Prelado y con la aprobación del Gober
nador vice-real patrono, sea mas conveniente á los i n 
tereses del Seminario expresado. 

Lo que de Beal órden comunico á V . E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.—Dios guaede á V . E . 
muchos años .—-Madrid 26 de Diciembre de 1858.—0-
Donnell.—Sr. Gobernador vice^-patrono de las Iglesia* 
dé Asia. 

(Gaceta deMO,) 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
REAL DECRETO. 

Vengo en nombrar, según la designación hecha pop 
mi muy amado y augusto esposo, para que compongan 
la jaula mandada iuslalar por el a r l . ¡J.0 del Kt-al decre
to de 8 de Diciembre t iu imo, G<m objeto de preparar 
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la erección de un templo monumental en esta córte á 
U>s individuos siguientes: al M. Wáo. Cardenal Arzobispo 
de Toledo, que desempeñará las funciones de presidente; 
á D. Martin de los Heros, al duque de Medinaceli, á Don 
Francisco Sania Cruz, d I) . Fertnin Caballero, á D. José 
Cavada, á D. Francisco Luxán , á D. Juan de Madrazo, y 
á D. Ferniip La sala, secretario con voz y voto. 

Dado en Palacio á seis de Enero de mi l ochocientos 
cincuenta y nueve ,—Es tá rubricado de la Real mano. 
E! Ministro de Gracia y Justicia, Santiago Fernandez Ne-
grele. 

I leal órderi circular mandando suspender el recl^ta-
Itlianto para la isla de Cuba, 

Otra sobiv exenciones del servicio mil i tar . 
Otra organizando el cuadro del personal de sanidad 

mil i tar do la isla de Cuba. 

En 8 del corriente falleció el presb í te ro D. Es léban 
Várela, natural de la parroquia de S. Esteban del Castro 
de Amarante, arcipreslazgo de Monlerroso. 

SECCION DE NOTICIAS. 
E l virtuoso párroco de Uson (Aragón) , ha sido ase

sinado en la noche de! 30 de Diciembre, al relirar^e 
tranquilamenle a su casa, recibiendo un disparo á 
quema ropa, del que quedó muerto en el aclo. 

señorita doña Josefa Amor Pereira, ha salido el 
27 del próximo pasado de Orense, á lomar el santo 
hábito en el convento de Carmelitas descalzas de San
tiago. 

L a villa de Allariz ha presenciado el dia 26 de Di^ 
ciembre uno de aquellos espectáculos que tan raros 
se hiibian hecho durante aciagas épocas en la católica 
España . Tal ha sido la entrada de tres jóvenes en el 
mopaslerio de Santa Clara, acontecimiento que ha lle
nado de júbilo á aquella población y que se celebró 
con grande aparato y concurrencia en la iglesia del 
mismo. 0 

Se halla vacante la canongia Lecloral de la Santa 
J . M. de Granada, la cual se saca á oposición por tér 
mino de sesenta días que cumjden en 10 de Febrero 
próx imo . 

Se dice que el Bdo. padre fray F é l í t de Cádia ha 
sido nombrado Arzobispo de la isla de Cuba. 

E l Sr^ Obispo de Barcelona obsequió el dia de año 
nuevo con un espléndido banquete, que tuvo lu-ar 
a las seis de la larde en el palacio episcopal, al limo 

, . i 0 <Je Lan«»iaá y á su vicario general Sr Bu-
chs al t x e m o . Sr . D. Antonio de jos Bios y Bosas 
embajador de L s p u i a en i a córte de Boma, al señor 
hermano de este, a los iluslres señores ncario general 
y provisor ec l c s ia^ íco , y á algunas olia^ p e r s o n é 

E l dia 20 del actual se embarcarán en el puerto d« 
Valencia, para Palestina, los misioneros que manda 
este año á Tierra Santa la Comisaría de los Santos 
Lugares. 

. l i é a q u í algunos detalles que el S r . Vicario general 
de las misiones de Cochinehina dá acerca de "la pr i 
sión de uno de sus individuos. 

«Para ú tima desgracia de ía.misión¿ el dia 8 del pre
sente, nuestro vicario apostólico, D. Fr . Melchor Garcia 
Sampedro, fué preso por los ministros de Sa t anás , y al 
dia siguiente, cargado con una 'pesada cadena y puesto 
en una jaula, fué conducido á la capital. E l dia anterior, 
por la noche, se salió del pueblo en que estaba escondi
do; pero por mas que andu\o t o d . la noche tentando los 
caminos, por si podia hallar uno por donde salir y ale
jarse, tolos los halló obstruidos por los soldados que ve
nían á sitiar á aquella población: asi que, al acercarse el 
dia, se \ ió precisado á \o lver al mismo pueblo y escon
derse en una casa. 

«Efect iyamcnte, una gran mult i tud de soldados sit ia
ron aquel dia algunas casas que estaban unas junto a 
otras; pero por fortuna, la casa donde se había ocultado 
D. Fr. Melchor García, no estaba comprendida en el s i 
tio. Cerca de la media noche, según oí, salió de aquella 
casa y población, y cuando se podía creer ya seguro, 
tropezó con alsunos otros soldados, y ca*,ó en sus ma
nos. No sé todavía sí le cogieron en el barco ó en tierra. 
Oí que primero que fuese preso dió una grande corrida: 
pero noticias ciertas ahora no las podemos tener. An te 
an er tuve las ú l t imas noticias: pero no supe mas que aun
que le habían sacado de la jaula, continuaba todavía con 
sus cadenas. A un escribiente suyo, que le habían cogi
do con él, le azotaron i n h a í n a n a m e n l e y le arrancaron 
con tenazas dos pedazos de carne, queriendo obligarle á 
confesar si había mas europeos. Fué muy paciente en el 
tormento y muy cauto en el hablar. Yo apenas tengo 
esperanzas de verlo vivo sobre la tierra. No sé si t end rá 
medio de poderme escribir é instruirme en muchas co
sas que necesito sabor .» 

— El nuevo Obispo del Tonckin, el sucesor de los 
már t i r e s Diaz y Melchor, "se llama Fr . Valentín de Barrio 
Ochoa. Jóveu virtuoso, hijo de un pobre y honrado car
pintero de E'orrio, y carpintero él mismo no há muchos 
años , sintióse con la santa vocación del apostolado y t r o 
có sus pacíficos valles por las inhospitalarias regiones cte 
Asia, desde donde hace poco mas de un año dirigía á sus 
padres tiernas y sencil l ísimas cartas. El í rurac-hal escita 
á toda la prensa española , y por nuestra parte nos aso
ciamos con gusto á sus deseos, á que levante su voz, 
puliendo que sean concedidos unos honores públicos so
lemnes á la memoria de los Obispos Diaz y Melchor, 
que han muerto víct imas de su celo evangélico, cuando 
mas fruto sacaban de su predicación, cuando iban sus 
doctrinas cundiendo con mas pasmosa rapidez en la 
mente de los pueblos idólatras de la Cochinehina, cuan
do ya aquellos degradados habitantes veían germinar en 
su pecho los sentimientos de la propia dignidad, que no 
se aviene con la servidumbre y el oprobio. 

Posteriormente se han recibido los siguientes espan
tosos pormenores del mar t i r io del fervoroso apóstol 
Melchor,. Obispo de T o n c k i n . 

«Preso Mons. Melchor de San Pedro en la aldea de 
Kheng-Tao el 26 de Julio, se le condujo á la capital A 
presencia de un inandarin, quien le hizo saber que iba 
á ser ejecutado. El 28, á /as siete de la m a ñ a n a , fué con
ducido al lugar de la ejecución, que estaba á eslramuro-s 
de la ciudad, fuera de la pueHa <ítd Este. Llevaba al cue
llo una pesada cadena. Uodeábarde 34) soldados dé infan
ter ía , y estos mismos iban escoltad** por ulfus 500 sol
dadas con. dos jnaudarioes, montados SaWc «kfafele*, 

Biblioteca de Galicia



Cuatro hombres á caballo, un tambor, un trompeta y 
dos hombres que conducían un ioslrumenlo liamado 
Chien. El már t i r llevaba en las manos su Breviario, y 
dio la bendición ai pueblo, el cual por respuesta le'arro-
jó lodo á la cara. Llegado al lugar del suplicio, Mons. 
Melchor encontró á dos muchachos criados suyos, quie
nes estaban alados á dos postes. Les rogó que mostraran 
valor, asegurándoles que i r i a n a l cielo. 

»Knionces , por. orden de un rnandariu, se cortó la ca
beza á uno de estos jóvenes , y fué lanzada al aire para 
que la fiera el pueblo; en seguida se le cortó la cabeza 
al otro. Estos dos már t i r es se llamaban Ilie.n y Tiess 
Habiéndüíe Negado su vez al Obispo, se le echó á las es
paldas un trapo, y de pies y manos le sujetaron á unos 
postes. Cogióse luego un banco y se le aplicó de modo 
que le comprimiera el pecho. Entonces cinco verdugos, 
armados de una cuchilla, le corlaron primero sus pier
nas por las rodillas, y después los brazos; hecho lo cual, 
le corlaron la cabeza y le desgarraron el vientre. Los 
sufrimientos del már t i r eran atroces; para separar cada 
miembro se necesitaron, cuando menos, doce golpes. 
Melchor, durante su largo suplicio, no dejó ni un mo-
menlo de orar con fervor, hasta que le {imputaron los 
brazos. Desde aquel instante, en que quedó desmayado, 
fuó completamente insensible á sus horribles padeci
mientos. Su cuerpo fué sepultado en un hoyo, que'se 
cubrió de t ierra. Tra tóse de que los elefantes pasaran 
sobre la fosa, como el úl t imo ultraje lucho al már t i r ; 
pero los animales se negaron tercamente á ello. La ca
beza del Obispo estuvo espuesla durante algunos días 
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en la puerta Sur de la ciudad; y 
fué arrojada al mar .» 

luego, hechá pedamos, 

Un ilustrado párroco de la diócesis de Orense (D. Juan 
Moreiro de San Ensebio de la Peroja,) .ha dado á luz no 
ha mucho tiempo una obrita bajo el tí tulo Kl e ror y In 
razón Icolégica altamente útil é instruciiva, por lo que la 
recomendamos con el mayor interés á los Sres. Sacerdo
tes. Esta obra aprobada y recomendada por varios Pre
lados en consideración á su méri to , comprende: 

i .0 Un cuadro his lór íco-moral en verso sobre la ido
latría y el crist ianismo que la destierra é ilust ra al mundo. 

2. ° Los herejes y sus errores principales desde Jesu
cristo hasta nosotros con un resumen en verso al p r inc i 
pio y su refutación y condenación al pié. 

3. ° El racionalismo ó lilosoíismo de los úl t imos t iem
pos por el mismo orden. 

Los que deseen adquirir esta interesante obrita que 
en poco mas de 300 páginas reúne lo mas sustancial de 
las delicadas materias que trata, la hal lará de venta ó 
10 reales en esta Redacción. 

E l 12 de Diciembre del año próximo pasado, se ce
lebró á ospensas de los doctores y cétodráticos (le la 
Universidad de Salamanca y en su hermosa capilla, 
una lucidísima función religiosa en obsequio de la 
Imnacuiada Concepción dé la Virgen María, digna del 
ilustre Claustro que la costeaba, y en cuanto cabe, 
del augusto misterio a que se referia, en la cual el 
elocuente orador encargado del panegírico, Dr. Don 
Pedro Manobcl, caledrálico de sagrada teología, tuvo 
ocasión de recordarlos numerosos trabajos de nuestros 
subios y piadosos antepasados en favor del hoy ya dog 
pía de nuestra fé, refiriéndose á documentos au lént i -
eos que conslao de los libros de claustros, y otros exis
tentes en la rica biblioteca de la tan celebrada escuela, 
y sobre todo á d o s cuadro-; que representan el acloso-
íerjuie del jurainenio con que se o.bli":Vruu á defender 
tan alio y du'ce misterio en el año í é 1 8 Indos los gra-
íia^dos de la üniVcnddad, el «lagniíico 'colocado ca el 

aliar de la mencionada capilla, y otro que se muestra 
en la antebiblioteca con Ja siguiente, por varios con-
ceplos significativa, inscripción: uSiimmus ut inlactam 
Iteyinmn labe, sácenlos cernat,. liex cupieps, el solióla 
vota fácil,» Con esta fecha se remite por conducto del 
Ministerio de Eslado á So Satidad uru tierna y res-
peluosa felicitación -del Clausíro, aprobada en junta 
de profesores por unanimidad de pareceres, y con las 
palabras mas espresivas de adhesión al católico dog
ma y á la Santa Sede, y encaminada principalmenle 
á dar ai Padre común de los líeles un cordial y r e v é -
rento parabién por haberle cabido la alta honra de 
sancionar con su-autoridad suprema é infalible la 
íiríñe creencia y los ardientes-votos de escuela, con-
í'orme.s con los,de la católica España y de la iglesia 
entera. L a esprosion solemne y espontánea que hizo 
de sus senlimieiilos en favor de la definición d o g m á 
tica en el domingo iufraocbiva de la Inmaculada Con
cepción de la Virgen Mana, era una deuda sagrada 
que tenia que pagar á la Reina concebida sin pecado 
la Universidad de Salamanca, asi corno la humilde f 
afectuosa felicitación que boy dirige al sucesor de 
San Pedro, es un testimonio debido de gralitiuí con 
que corresponde á las repelidas muestras de singular 
aprecio que ha recibido del Pontífice reinante N, S . 
P. Pío I X , y de sus predecesores de feliz memoria: 
de éste modo, y con esta hermosa pagina, cierra esta 
Universidad hoy los anales de su gloriosa y brillante 
historia. 

Desde el primero de año ha sustituido al rito romano 
el parisiense en Saona y Loirc: por esia ¡novación se ha 
cambiado casi completamente el canto; el introito no 
debe empezarse hasta que e! sacerdote llegue al altar; 
los seglares no pueden servir en ciase de diáconos j 
sübdiáconos; la Eucaristía oslará depositada solo en 
un aliar; deberá arder una lampara pérpé luameide; 
ante la reserva y la bendición del Santís imo Sacra
mento se hará sub silentio. 

Sabemos con mucha complacencia que las religio
sas de San Juan de Jerúsalen esclaustradas de la c i u 
dad de Barcelona han tenido el consuelo de conseguir 
que por Real orden de 28 de Diciembre úll imo se 
haya mandado entregarlas una parte del edificio que 
ocupan la Academia de bellas letras y Sociedad eco
nómica de ai|uella ciudad, para que la priora y demás 
religiosas de la orden establezcan su comuaididad, y-
se dediquen á sus santos ejeh icios. Felicitamos cor-
dialmente al Ildo. Obispo y á las personas que han 
contribuido á que ta Iglesia obtenga este nuevo triunfo, 
teniendo entendido que para ello se han interesado 
muchas señoras de elevada gerarquia, cuya piedad y 
cuyo celo no quedarán sin recompensa. 

Traducción de la caria encíclica de nues-^ 
tro Santo Padre Pió I X á todos los Patriar-
cas, R H . Arzobispos y Obispos etc. 

Pío IX. PIFA. 

Vennnbles Hennañxis, Snlnd y bendición apcntóliea. Tas 
grande ha si o \A beoLnida 1 y candad de nuestro aman-
lí-iiuo Redentor C!ÍS;Ü Jeaux, Hijo uiiigéüilo de Üios, 
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para con los hombres, que, vosotros lo sabéis muy bien, 
Venerables Hermanos, habiéndose vestido la naturaleza 
humana no s 'lo quiso padecer por nuestra salud c rue l í 
simos tormentos y la atrocísima muerte de cruz, sí que 
también permanecer siempre con nosotros en el augus-
tísimo saeramento de,su cuerpo y sangre, y alimentar
nos y nutrinos con amor, de manera que después que se 
hubo vuelto al cielo á la diestra del Padre, todavía nos 
fortaleciese con la presencia de su divinidad y con el mas 
firme pertrecho de la vida espiriiua' . No contento de ha
bernos manifestado tan insigne y divina c ir ídad, a ñ a 
diendo benelicios á beneficios y derramando sobre noso
tros las riquezas de su amor, quiso conociéramos clara-
meute que, como hubiese amado á los suyos, los amó 
hasta el fin. Porque declarando ser el sacerdote eterno 
según el órden (Je Melquisedec, i n - t i l i n ó su perpetuo sa
cerdocio en la iglesta católica, y aquel mismo sacrificio 
qne para rescatar y redimir á todo el linaje humano del 
\ugu del pecado y cautiverio del demonio hizo por una 
sola vez en el ara de la cruz derramando su preciosísima 
ftangre, pacificando todas las cosas en los cielos y en la 
l ierra, de te rminó permaneciera hasta la consumación de 
los siglos y mandó que cada dia se hiciese y renovase 
por ministerio de los sacerdotes, sin otra diferencia que 
el modo de ofrecerle, para que se derramasen siempre 
sobre los hombres los saludables y abundant í s imos f r u 
tos de su pasión. Y á ¡a verdad eri el incruento sacrificio 
de la misa, que se celebra por el excelente ministerio de 
los sacerdotes, se ofrecí1 aquella misma vivífica víctima 
que nos reconcilió con Dios padre y que teniendo toda 
vi r tud para merecer, para aplacar, para impetrar y para 
satisfacer «renueva para nosotros míst icamente la muer-
«te dél Unigénito, que, si bien resu itando no muere va, 
«y jamas tendrá la muerte dominio sobre é!; con todo, 
«viviendo en sí mismo inmortal é incorruptible, vuelve 
«á inmolarle por nostros eh este ministerio de la sagrada 
«ofrenda ( i )» . Y es esta aquella limpia o!ih«-ion que n in 
guna indignidad ni malicia de los que la ofrecen puede 
contaminar, y la misma do quien el Señor predijo por 
M daquías : que para mas engrandecer su nombre entre 
las gentes, seria ofrecida pura en cuantas resiiones a lum
bra el sol desde que sale hasta que se pone (?). Oblación 
que en su in fable a h m lancia de frutos abraza á un 
tiempo la presente y la"venidera vida. Porque con esa-
oblación aplaca y otorga Djos la gracia y el don de peni
tencia, perdona los c r ímenes y peca los por muy grandes 
que sean, y aunque gravemente ofendido por nuestras 
culpas trueca su ira en misericordia, deja la severidad 
de su indignación por la clemencia; por ella se perdona 
el reato y la obliga don de las penas; por ella son resca
tadas las almas, todavía no completamente purgadas, de 
los que murieron en Cristo*, por ella se obtienen á la par 
bienes temporales, cuando no se; oponen á los eternos, 
que son los que mas importan, por ella se rinde el mas 
distinguido honor y culto á los Santos, principalmente 
á la inmaculada y santísima Virgen Madre de Dios. 
Cuanto que según tradición apostólica ofrecemos el santo 
sacriiicio de la misa «por la paz común de las Iglesias, 
«por1 el buen estado del mundo, por los ejércitos, por 
«'os pueblos, por los que padecen enfermedades, por 
«¡os que están afligidos, y en general por todos los me-
«nesterosos, y por los difuntos que se hallan detenidos 
«en el purgatorio, creyendo que con esto proporcionamos 
«un gran socorro á las almas por quienes oramos en pre-
«sencia de la santa y sobremanera tremenda Víctima. (3)» 

Como quiera, pues que no haya nada mas grande na
da mas saludable, nada mas satito, nada mas divino que 

(1) IVban. Tlf. Consíit. «ílniversa per orbem». Idib. Seplemb. 1612. 
(2) Concil. Trid. Sess. 23, cap. 1 de reformat. 
(3) 8«iied. XIV, LUt. Kucycl. «Caía semper oblatas» Die 19 Au-

1714 

el incruento sacrificio de la misa, en el cual ofrecen é i n 
molan los sacerdotes á Dios en el altar el mismo cuerpo, 
la misma sangre el mismo Dios y Señor Jesucristo por 
la salvación de todo el mundo, por esta razón dolada la 
santa madre Iglesia con tan grande tesoro por su Espo
so, no ha cesado un momento de emplear todo cuidado, 
esmero y diligencia á fin de que celebrasen tan t remen
do misterio los sacerdotes con la mayor posible limpieza 
y pureza de corazón y con el debido aparato y solemni
dad de ceremonias y sagrados ritos, de modo que la mis 
ma grandeza del misterio resplandezca en cierto decoro 
exterior^ por el cual sem excitados los fieles á la contem
plación de las cosas divinas que se ocultan encerradas en 
tan admirable y venerando sacrificio.. Y con igual solici
tud y celo la misma piadosísima Madre no cesó jamas du 
amonestar á sus fieles hijos exhor tándolos y encarec ién
doles que con cuanta piedad, veneración y devoción 
contiene asistiesen á menudo al sacrificio divino, impo
niéndoles el deber de concurrir á él en todas las fiestas do 
precepto, con los ojos y el corazón religiosamente aten
tos, por cuyo medio alcanzasen en su favor la divina m i 
sericordia y el colmo de todos los bienes y felicidades. 

Ahora bien, como quiera que todo Pontífice tomado de 
entre los hombres está constituido en provecho de los 
hombres en las cosas que pertenecen á Dios, para que 
ofi 'ezca por los pecadores los dones y los sacrificios, v se
gún que no se oculta, V. I b , á vuestra distinguida sabi
dur ía , el sacrosanto sacrificio de la misa deben aplicarle 
los pastores de almas por el pueblo que tienen encomen
dado, cuya obligación es de precepto divino y conforme 
con la doctrina del concilio de Trente, enseñando este 
mismo Concilio por las siguientes precisas y solemnes pa
labras: «estar mandado por divino precepto a todos los 
«encargados de cura de almas; reconocer á sus ovejas, 
«ofrecer por ellas el sacrificio ( I )» . Ni os son menos co
nocidas las Cartas dadas en 1744 por nuestro predecesor 
de feliz memoria Benedicto X I V , en las cuales hablando 
extensa y sabiamente de esa obligación, y explicando 
ámpl iamente y confirmando el sí-ntir de los Padres t r i -
dehtinos, á fin de remover todo motivo de contiendas, 
disputas y- hesitaciones, clara y abiertamente declaró y 
const i tuyó que todos los párrocos y demás encargados 
de hecho de la cura de almas debían celebrar el sacrificio 
de la misa por el pueblo á ellos encomendado todos los 
domingos y demás fiestas de precepto, y hasta aquellos 
dias en los cuales reduciendo el mismo para algunas d i ó 
cesis el número de las fiestas de precepto, había permi
tido á los pueblos dedicarse á los trabajos corporales, 
pero con la prevención de que dichos pueblos es tar ían 
obligados á oír misa en los referidos dias (9). No es poca 
la satisfacción que nos causa, V. H . , el saber, por las n o 
ticias que cuidan de transmitirnos acerca del estado de 
vuestras diócesis con lauto acrecentamiento de vuestro 
nombre como contentamiento de nuestro corazón, que 
los que tienen cura de almas cumplen cuidadosamente 
con semejante deber de su cargo los domingos y d e m á s 
dias que todavía cont inúan siendo do precepto, en los 
cuales no omiten la celebración del sacrificio de la misa 
en favotvdel pueblo que les está confiado. Pero no igno
ramos que en muchos lugares acostumbran los párrocos 
dispensarse hace tiempo de esta celebración en todos 
aquellos dias que antes habían de guardarse como festi
vos según la consti tución de otro insigne predecesor 
nuestro de feliz recordación Uebano. VIH (H) y en lo's cua
les, accediendo la Sede apostólica á varias súpl icas de 
Prelados, y teniendo en consideración los antecedentes y 
motivos expuestos por ellos, al paso que d i sminuyó los 
dias de fiesta de precepto, no solo permit ió que pudiesen 

(1) S, Cvril. líierosol., Ciledtes. 23, Mkfag. 5 de»aera Lilurj. 
(->) S. (¡res. M. Diátftg. lib. IV, cap. 58. 
3; Midu I . 
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los pueblos entregarse h trabajos serviles, sí que también 
condescendió á eximirlos de la obligación de oir misa. 
LUCÍÍO, pues, que se hubieron publicado estas benignas 
concesiones de la Santa Sede, creyendo en varios países 
los párrocos, que en los tales días asi reducidos, estaban 
dispensados del deber de ofrecer el sacrificio por el pue
blo, abandonaron completamente esta obligación. Y de 
ahi anduvo prevaleciendo la costumbre deque en los re 
feridos días y lugares dejasen los párrocos de aplicar por 
el pueblo el sacrosanto sacrificio de la misa, no fallando 
algunos que sin vacilar patrocinaron y defendieron esa 
costumbre. 

Solícito Nos en gran manera por el bien espiritual de, 
lodo el rebaño del Señor que el cielo Nos ha encomen
dado, y sintiendo en el alma que con semejante omi 
sión se" priye de los mas grandes bienes espirituales á 
los fieles pueblos de aquellas comarcas, hemos resuelto 
ocurrir á un negocio d« tanta monta, con tanto mas 
motivo, cuanto que sabemos haber enseñado ésta apos
tólica Silla que hasta en los' dias de fiesta reducidos 
deben los párrocos celebrar el sacrificio por el pueblo. 
Y con efecto, aun cuando l o s r manos Pontífices nues
tros antecesores, atendidas las peticiones de Prelados y 
varias y multiplicadas necesidades de los pueblos fieles, 
como á graves circunstancias de tiempos y lugares, 
hubiesen juzgado deber disminuir las fiestas de precep
to, y conceder 'a la vez en su benignidad que los pue
blos pudieran en dichos dias dedicarse á sus haciendas, 
sin obligación de oír misa, con todo los mencionados 
predecesores nuestros, al conceder esas gracias quisie
ron que se guardase integra y sin menoscabo la ley de 
que en los referidos dias nada se innovase en las igle
sias en cuanto al acostumbrado orden y ri to de los d i 
vinos oficios; á fin de que todo siguiese haciéndose de 
igual manera que hacerse solía cuando estaba en todo 
el lleno de su vigor la enunciada Constitución de Urbano 
V U I . por la cuaf fueron señalados los diasque habian 
de observarse como fiestas de precepto. Por donde hu 
bieran reconocido con facilidad los párrocos que no esta
ban dispensados aquellos dias de la obligaeion de aplicar 
por el pueblo la misa, que constituye la parte principal 
del ri to, singularmente considerando que los rescriptos 
pontificios han de lomarse precisamente en el sentido que 
Ies es propio y que con estrechísima sujeción á él debe 
interpretarse. Hay ademas, que consultada la Santa Se
de en repelidos casos particulares acerca del deber de 
Semejantes pár rocos , nunca ha dejado de responder por 
conducto de su congregación, ó por la del Concilio, ó por 
la de Propaganda Fíde, ó por la de sagrados Ritos, ó 
también por la sagrada Penitenciaria, y publicar que los 
párrocos estaban igualmente obligados á aplicar la misa 
por el pueblo en aquellos dias que hubiesen sido exc lu i 
dos del n ú m e r o de las fiestas de precepto. 

Por lo que, habiéndolo examinado todo y pesado con 
madurez y oído el consejo de varios de nuestros Herma
nos los Cardenales de la S. R . I . , pertenecientes á nues
tra Congregación encargada de la defensa é interpreta
ción de los decretos tridentinos, hemos creído convenien
te, V . H . , dirigiros una Carta Encíclica para coBstiluir 
constante y cierta norma y ley que deberán guardar con 

{mutualidad y fidelidad los párrocos todos. Por tanto con 
as presentes carias declaramos, estatuimos y decretamos 

3ué los párrocos y demás que se hallen ejerciendo cura 
e almas deben celebrar y aplicar el sacrosanto sacrifi

cio de la misa por el pueblo quedes está encargado, en 
todas las dominicas y d e m á s dias hoy todavía de precep
to como igualmente en aquellos que por gracia de esta 
apostólica Silla hubieren sido rebajados del n ú m e r o de 
las fiestas de precepto, y trasladados, según debían los 
mismos encargados de la cura de almas mientras estuvo 
en píen» vigor la recordada Constitución de Urbano V I H , 
antes de que fueran disminuidos y trasladados estos dias 
ÍBSIÍVOS de precepto. Mas por lo que mira á los dias de 

fiesta trasladados hacemos la única excepción de que, 
cuando á la vez con la solemnidad hubiere sido traslada
do el oficio divino al domingo, solo una misa hasande 
aplicar los párrocos por ef pueblo, como quiera que la 
misa, que es la parle principal del oficio divino, debe en 
tenderse conjuntamente con el propio oficio divino t r as 
ladada. 

Ahora pues, queriendo en fuerza de la caridad de 
nuesiro paternal corazón proveer á la tranquilidad d« 
aquellos párrocos que por la meneionadá costumbre h u 
biesen dejado de aplicar por el pueblo la misa los dias 
referidos, de nuestra autoridad apostólica c o m p l e l í s í m a -
menle absolvemos á los susodichos párrocos de todas y 
cada una de aquellas pasadas omisiones Y por cuanto no 
fallan encargados de cura dj? almas, que obtuvieron de 
está apostól ica Silla algún peculiar mdül to j llamado de 
reducción, les concedemos el que puedan seguir disfru
tando de semejante indu l l ' v eon tal empero de sujetarse 
á las condiciones prescriptas en el mismo indulto é Í n t e 
rin ejerzan el oficio de párrocos en las parroquias que 
rigen al presente y administran. 

Mas al paso que establecemos y acordamos estas cosas, 
esperamos con gran confianza, V. H . , que inflamados 
cada día de mayor celo y amor de las almas, los . pá r ro 
cos se g lor iarán en cumplir ese deber de aplicar por el 
pueblo la misa con suma atención y religiosidad, cons i 
derando Seriamente' la abundant í s ima copia de gracias, 
sobre todo celestiales, y de beneficios que en abundancia 
redundan de esa aplicación del incruento y divino sacri
ficio en favor del pueblo cristiano confiado á su solicitud. 
Pero como no se nos o cu ta que pueden ocurrir algunos 
casos especiales en que por razones de conveniencia y 
oportunidad haya de concederse á los párrocos alguna 
remisión de aquel deber, os hacemos saber; que para 
obtener semejante;» indultos deberán acudir los interesa
dos á nuestra congregación del Concilio ún i camen le , ex
ceptuándose tan solo aquellos que pendan de nuestra 
Congregación de Propaganda Fide, pues á ura y otra 
Congregación tenemos conferidas las oportunas facul
tades. 

No abrigamos la menor duda de que vosotros, V. 1L, 
en vuestra acendrada solicitud episcopal, par t ic iparé is 
con eficacia y sin tardanza á todos y cada uno de los 
párrocos de vuestra diócesis lo que acerca de su obl iga
ción de apbcar el sacrosanto sacrificio de la misa por el 
pueblo á ellos confiado, en estas nuestras Letras de 
nuestra suprema autoridad confirmamos y nuevamente 
const i tu ímos, queremos, ordenamos y mandamos. Per
suadidísimos estamos igualmente de que emplearé i s v o 
sotros la mas esquisila vigilancia á fin de que los que 
tienen cura de almas desempeñen con exactitud esa 
parle de su cargo y cumplimenten con escrupulosa pun
tualidad todo cuanto ha sido por Nos establecido y san
cionado en estas Cartas, Deseamos ademas que de estas 
Cartas se conserve pe rpé tuamen te un ejemplar en el T a 
bularlo de la Cuna episcopal de cada uno de vosotros. 

Ahora, V. H . , conslandpos como os consta perfectamen
te que en el sacrosanto sacrificio de la misa se contiene 
una grande e n s e ñ a n z a , p a r a el pueblo fiel, amonestad y 
exhortad sin tregua, principalmente á los párrocos y 
demás pregoneros de la divina palabra, y á cuantos t i e 
nen encomendado el encargo de instruir al pueblo c r i s 
tiano, para que con esmerad ís ima asiduidad espongaa 
y espliquen á los pueblos fieles la necesidad, la excelen
cia, la grandeza, el fin y los frutos de tan santo y tan 
admirable sacrificio; escitando así á la par á los mismos 
fieles é inflamándolos hasta moverlos á concurrir con la 
fé, religión y piedad que conviene, al propio sacrificio, 
para poder alcanzar la divina misericordia y los benefi
cios de todo género de que se hallen necesitados. Y no 
«teséis de procurar con todas vuestras fuerzas y cuidados 
que los sacerdotes de vuestras diócesis se distingan p«»r 
aquella pureza y austeridad de costumbres y por aquella 
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Ihoc^nciá y sanll^ad <íe vida, en qne tanto oleben br i l lar 
los únicos á quienes es dado consagrar la hostia divina 
y consumar tan santo y tremen lo saciificio. En cuyo 
concepto advertid, y encareced reiteradamente á cuantos 
r s t á n revestidos de! sant ís imo sacerdocio, que meditando 
siriamente el ministerio que recibieron del Señor, cum
plan con él, y teniendo siempre en la memoria la digni
dad y celestial poder de (pie han sido dotados, resplan
dezcan con el exn'endor de todas las virtudes y el deste
llo de una saludable doctrina, y con oí mas esforzado y 
animoso ahinco se dediquen al divino culto, á las cosas 
de Dios y á la salvación de las a'mas, y en t regándose á 
si mismos al Señar en hostia viva y santa y llevando 
siempre en derredor de su cuerpo la mortificación-de Je
sús , con manos puras y corazón limpio ofrezcan á Dios 
del modo debido la Víctim a de propicia- ion por su salva
ción y !a de todo el mundo. 

üft jmamente nada es mas grato para Nos, V . H . , que 
aprovechar esta ocasión para reiterar y renovar e! test i
monio de la di.SUnau'ula benevolencia que en el Señor os 
profesamos á lo io«, y á la vez animaros á que con cre
ciente celo prosigáis en el eficaz so ícito desempeño de 
vuestro gravís imo cargo pastora!, y promoviendo la sa
lud y t r anqn iüdad de la grey amada. 

Creed firmemente que nos hall,iréis dispuest ís imos á 
practicar con la mas decidida buena voluntad cuanto co
nozcamos pueda conducir á vuesto mayor bien y de 
vuestras diócesis. Entre tanto, en prenda de todos los 
dones celestiales y en testimonio del afecto que os pro
fesamos, recibid "la bendición apostólica que desde el 
fondo del corazón y con la mayor ternura os damos á 
vosotros, V. H . , y á todo el Clero, y á los fieles láieos 
que cada uno de vosotros tiene encomendados á su celo. 

Dado en San Pedro de Roma á tres de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y ocho, aiio-duodécimo de nuestro 
pontificado. 

CONCORDATO. 

celebrado entre Su Santidad el Sumo Pontífice 
Pió I X , y S, M . C. Doña Isabel 11. 'Reina-de 

las Españas, 
En A nombre de la santísima é individua 

Trinidad 
Deseando vivamente Su SanUdad el Sumo 

Pontí í ice Pió IX proveer al bien de la Holí-
gion y a la ulilidad do ja Iglesia de España 
con la solicitud pastoral con que atiende á 
todos los (teles católicos, y con especial be
nevolencia á la ínclita y devota nación espa
ñola; v poseida del mismo deseo S. M . la 
Reina Católica Doña Isabel U por la piedad y 
sincera adhesión á la Sede apostólica, here
dadas de sus antecesores, han determinado 
celebrar on solemne Concordato, en el cual 
se arreglen todos los negocios eclesiásticos 
de una manera esiable y canónica. 

A este (in Su Santidad el Sumo Pontífice 
ha tenido á bien nombrar por su plenipoten
ciario al Excmo. Sr. D . Juan Brunell i , Ar
zobispo de Tesa iónica, Prelado doméstico de 
Sil Santidad, Asistente al solio pontificio j 
Nuncio apostólico en los reinos de España 
«on facultades de Legado á ídlese; y S. M . 

la Reina Católicí? al Excmo. Sr. D. Manuel 
Bertrán de Lis, caballero gran cruz de la 
Real y distinguida Orden española de Carlos 
í í f , de la de San iVíauricio y San Lázaro de 
O r d e ñ a , y de la de Francisco l de Nápóíes , 
diputado á Cortes y su Ministro de Estado, 
quienes después de entregadas mutuamente 
sus respectivas plenipoleneias, y reconocida 
la autenticidad de ellas, han convenido cu lo 
siguiente: 

Artículo 1.* La Religión Católica, Apos
tólica, Romana, que con exclusión de cual
quier otro culto cont inúa siendo la única de 
la nación española, se conservará siempre en 
los dominios de S. M . C , con todos los de
rechos y prerogatiyas de que debe gozar se
gún la ley de Dios y lo dispuesto por los sa
grados Cánones. ' 

Ar t . (á.0 En su consecuencia, la instruc
ción en las universidades, colegios, semina
rios y escuelas públicas ó privadas de cua l 
quiera clase será en todo conforme á la doc
trina de la misma Religión Católica; y á este 
fin no se pondrá inpedimiento alguno á los 
Obispos y demás prelados diocesanos encar
gados por su Ministerio de velar sobre la 
pureza de la doctrina de la fe, y de hs cos
tumbres, y sobre la educación religiosa de la 
juventud en el ejercicio de este cargo, aun 
en las eseneías publicas. 

A r t . 3.° Tampoco se pondrá impedimen
to alguno á dichos Prelados ni á los demás 
sagrados Ministros en el ejercicio de sus 
funciones: ni 'os molestará nadie bajo n i n 
gún pret-xio en cuanto se refiera al c u m p l i 
miento de los deberes de su cargo; antes bien 
cuidarán tolas las autoridades del reino de 
guardarles y de que se les guarde el respeto 
y consideración debidos, según los divinos 
preceptos, y de que no se haga cosa alguna 
que pueda causarles desdoro ó menosprecio. 
S M . y su Real Gobierno dispensarán asi
mismo su poderoso patrocinio y apoyo á los 
Obispos en los casos que le pidan, principal
mente cuando hayan de oponerse á la ma l ig 
nidad de los hombres que intenten pervertir 
los ánimos de los fieles y corromper sus cos
tumbres, ó cuando hubiere de impedirse la 
publicación, in t roducción ó circulación de 
libros malos y nocivos. (Se conlin„ar4.] 

Por todo lo no firmado, Julián Garda, 

EDITOR RESPONSABLE , DON M A N U E L SOTO F R E I R E . 

LUGO: U l P . DíC SOTO Ft tEIHE. - 1 8 5 9 . 
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